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coNIrATo ABtERro DE pt¡slacrót DE sEtvrcros No. rr pE-AD-G-2025, euE cEtEBnAN poR UNA pARfE Er

rt{flIulo riuNrctpAr. DE ?Er¡srorEs, A eurEN EN ro sucEstvo sE tE DENoM¡NARA cof,io "Er. rNsnTuTo".
REPRESENTADo Et{ EsrE Acro poR Er tNG. JUAN ANIoNlo coNá[Ez vtttAsEñoR. EN su cenÁcr¡n DE DnECroR; y
poR tA oIRA pARIE tA pERsoNA MoRAt DENoM¡I{ADA 'sEnvtctos oNcotóclcos DE cHtHuAHuA. s.a. DE c.v.', a
eutEN EN to sucEstvo sE tt ogxor¡lx¡nÁ corl^o'Et pREs¡AooR" tEGAr.rl^ENrE REpREsENrAoo EN ESIE AcIo poR

Er c. JoRGE ATBERIo HERNANDEZ cArREóN; y AcTUANDo DE MANERA coNJUNTA sE rEs DENoI INARA coMo
"tAS PAIIES", tAS CUAI.ES §E SUJEIAN AT IENO¡ DE TAS SIGUIENIES DECTARACIONES Y CI.IUSUI.IS:

DECTATACIONES:

I. DECIARA "EI. INSIIIUIO'':

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Adminislroción Público Munic¡pol, con personol¡dod

iurídico y polrimonio propio, creodo medionle Decrefo No.8748&10 P.E.. publicodo en el Periódlco Oficiol
del Blodo No. ó9 del úbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluolidod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZATE VlttASEflOR, ocred¡to su personolídod como Direclor del lnstifuto
Mun¡c¡pol de Pensiones, con nombromienlo expedido o su fovor por el C. Pres¡denle Mun¡cipol, el llc.
MARCO ANIOT{IO BONltLA MENDOZA, el dío l0 de sepl¡embtre del 2024, osícorno con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespond¡enfe, octuondo en el presenle controto de ocuerdo con los focullodes conferidos en
el ortículo 8 trocc¡ones lX y XV y demós relol¡vos y opl¡cobles de lo Ley dél Insl¡tuto Municipol de Pens¡ones.

leniendo focultodes pqro represenlor ol lnsl¡tulo. osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el
debido luncionom¡enlo del orgon¡smo.

1.3. Que 'Et lN§TlIlrlO' l¡ene por objeto otorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los lroboiodores ol servicio
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgon¡smos Descenlrol¡zodos que se incorporen, osí como los de¡ prop¡o
lnslllulo, en lérm¡nos del orliculo I de lo Ley del lnslituio Munícípol de Pens¡ones.

1.4. Que liene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Co¡on¡o Alftedo Chóve¿ C.P. 31414, en esto
C¡udod de Chihuohuo, y su regilro federol de conlribuyentes es lMP8grg2ssms.

1.5. Que con fecho 02 de diciembre de N21, el Comité de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Servicios del
lnstiluto Municipol de Pens¡ones en lo Sesión Exlroordinorio @lN)4, con fundomento en los orlbulos 29

frocc¡ón lV, 72, 73 lrocción I y 83 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloción de Serv¡c¡os

del Elodo de Chihuohuo y ortículos »,74 froccián ly 89 de su Reglomenlo, ouforizó el procedim¡enlo de
conlroloc¡ón en lo modol¡dod de Adjud¡cocbn Direclo relolivo o lo CONTRATACIóN DE tOS SEiVICIOS
ONCOtOGfA o tovor de lo persono morol "§ERVICIOS O¡CO|óC¡COS OE CHIHUAHUA. S.a. DE C.V.".

1.6. Se monifieslo boio prolesto de decir verdod que se cuenlo con el documento que ocredilo lo suficiencio
presupueslol. por lo que el presenle conlrofo seró cub'rerto confofine o lo disponibil¡dod presupuestol del
Eierc¡cio F¡scol 2025, con recuBos propios derivodos de lo Cuenlo No. 3¡ltl, según se desprende del
Acuerdo lomodo por el H. Ayunlomienio en lo S.O. 19/2(n4, lol como se señolo en el of¡cio
Sl.lA.lll/5711m21 y el oficio ll ll6É12t21, emilido por Tesorerío Mun¡cipol, m¡smos que obron en el
expedienle de conlrotoción respeclivo, por lo que se señolo que se cuenlon con los recursos. sovenc¡o y
l¡qu¡dez necesorios o fin de dor cumpl¡m¡enlo o krs obl¡gociones que se conlroen pof v¡rtud
suscripción del presenle ¡nstrurnenlo.
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II. DECTA¡A "ET PRE§IADOR'':

ll.l. Que es uno peGono rnorol, soc¡edod legolrnenle constiluido, lol y corno se ocred¡lo con lo Bcrituro
Públ¡co No. 1,671 de fecho ¡2 de obril de 200ó, olorgodo onte lo fe del Licenciodo Froncisco de Asit
Gorcío Romos, Notorio Público No. 9, del D¡lrito Jud¡c¡ol Morelos, Blodo de Ch¡huohuo; ¡nscrilo en el
Registro Público de Comerc¡o boio el Folio Merconlil Eleclrónico núrnero 22899'10, octo M4, el db 24 de
moyo de 200ó

ll.Z Que el C..IORGE nUfffO ¡ttfA¡OA Cef¡tóX, cuento con Poder o Mondoio Generol poro Pleilos y
Cob,ronzos y Aclos de Adminislroc¡ón, lol como se ocredilo con lq Bcriluro Público No.8,ó55 de fecho l9
de febrero de 201ó, otorgodo onte lo fe del L¡cenc¡odo Femondo Rodíguez Gorcío Públ¡co No.2, del
D¡strito Judic¡ol Morelos, Estodo de Ch¡huohuo; ¡nscrifo en el Regíslro Público de Comercio bojo el Folio

Merconlil Electrón¡co número 22899'10. oclo Mi0, el dío 03 de morzo de 201ó, mon[eslondo en é31é octo.
bolo prole3lo de declr verdod- oue lot toculloder oue le fueron conforldor no le hon rldo fevocodos.
modñcodos nl resflno¡dor én lofmo olouno.

11,3. Que enlre su ohjelo se encuenlro lo presloc¡ón de todo tipo de servicios médicos de especiolizocón en
oncologío, brindor seN¡cios de olenc¡ón y fofomienlo o pocienles con cóncer medionlé rod¡oteropio,
qu¡miolerop¡o y por medio de cuolquier olro nÉlodo o tecnologío dispon¡ble, prelor servicios de
hospilolizoción, medic¡no prevenl¡vo, orgon¡zoc¡ón y odmin¡stroc¡ón de lodo tipo de clin¡cos u hospiloles.

ll.¿1. Que señolo como dom¡cil¡o f¡scol, el ubicodo en oycnldo Hocl€ndo del Volle número 7120, colonlo Plszo
lo3 Hoclendor, C.?. 31217 de e3to cludod de Chlhuohuo, Ch¡huohuo y poro oi y rec¡bir lodo tipo de
notif¡cociones y documen'los relocíonodos con el cumpl¡menlo y ejecución objeto del presenle controlo,
el ubicodo en ovenldo Hoclendo de lo Bperonzo número ó3O{ frocclonomlento Clmo Comerclol C.P.

31217, en e'lo cludqd de Chlhuohuo, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con Licencio Sonilorio número 18 t{ 08 0t9 020 olorgodo por lo COFEPRIS con fechq de
expedic¡ón del dío 22 de moyo de 2018 y modificoción de fecho 25 de sepl¡embre de 2023, y cumple con
los requ¡s¡los esloblecidos en kf Ley Generol de Solud, Ley Elqtol de Solud, los Normos Oñcioles Mexiconos
y demós disposiciones oplicobles o lo molerio.

. Que se encuenlro ol coriente del pogo de los conlribuciones e impueslos que le hon conespondido o lo
fecho y su Regbtro Federol de Conlribuyentes es §OCO6O5¡óP77.

|.7. Que se encuentro inscrifo en el Podrón de Proveedores del Municipio de Ch¡huqhuo 2024, con No. de
Proveedor ólt¡ll con No. de trómile l(88, compromel¡éndose o reolizor su regislro poro el oño 2025 dentro
de los dos primeros rneses del oño.

11.6. Que cuenlo con los recusos finoncieros y lécnicos necesorios. personol lécnicomenle colificodo, osí
como el equipo, moleriol y henom¡ento requeridos poro lo prelocón del servic¡o obielo del presenle
conlroto, lo que le pemité goront¡zor o "Et lNSilÍl,IO" el cumpl¡mienlo de los obligociones conlroídos en
el presenle.

11.9, Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los orlículos 8ó y l@ de lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Controloción de Servic¡os del Btodo de Chihuohuo. por lo que cuenlo
con lo legitim¡dod poro suscribir el presenle.
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lll.l. Que se reconocen muluomente lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenlon y concuren
o lo suscripción del presenle conlrolo de bueno fe, enconlróndose libres de dolo, v¡olencio, enor, lesión o
cuolesquiero olros v¡cios en su conseniim¡enlo, obligóndose ol lenor de los sigu¡enles:

crAusurls:

?lll/tERA.- OBJEIO DEt CONIRAIO. Bojo los térm¡nos y condic¡ones de este conlroto ob¡erto, "E[ PRESTADOR', se

comprornete o reolizor lo presloción de los §ERVICIOS Of OXCOIOeí1, de ocuerdo con los especificociones
conlenidos en esle conlrolo y lo col¡zoción respeclivo, de conlorm¡dod con Io siguienle:

TAiITA SIN IVANO. CONCEPTO

óNcorócfa ÉDrca

I $t,r93.75HTDRATAC|óN, No tNctuyE rNsuMos, MATERTAI-ES. soluctoNEs, Nt MEDtcAMENros

$189.892 uMPtEzA DE cATÉrER

3 PARACENIES§, NO INCTUYE INSUMOS, MATERIAI,ES, SOLUCIONES, NI MEDICAMEMOS $r.r93.75

a euMtorERAprA {ApucAcróN NRAVENoSAI, No tNctuyE tNsuMos, MATER|AIES, soLUcoNEs, Nr MEolcAMENtoS sr.r93.75

5 euti,ir¡ofE8^fl^ (Aptic^cróñ rNIRAVElrosA), lNcLUyE tNsuMos, MAÍERTALES, y sot-uctoNEs, No lNct-uyE
MEDICAMB¡TOS t3.s22.77

RADIOTERA PIA

ó ELABoRACTóN DE pLAN DE RADrofERAptA 2D coNvENCroNAt- Íó.27O.25

, ELABoR CTóN DE ptAN Dt RADTofER^ptA coN tEcrRoNEs tó.27O.2s

I EVALUACIóN SEMANAI DE Ix^TAMtEMo (RADIoIERAPTA) 12.273§

9
TRRAD|ACTÓN coRPoRAt ToTAL-rcT (FUL[ DosE foTAt BoDY IRRAD|AT|oN-rBU MESA RoBÓncA HEXAPoD + ABC-ACTNE
SREATHING COORDINATOR + BODYFIX SYÍEM ¡359,111.92

t0 IRRADIACIÓN TNFOIDE TOTAL]IÍ (fOfAT TYMPHATIC IRRADIAIION.IUI MESA ROBÓNCA HEGPOD + ASC.ACIIVE BREAIHING
COORDINATOR + EODYFIX SYSTEM

s39 r,0ó8.91

1',|
IRRADTACTóN MEDULAR roTAL-tMT (TorAt MARRoT/V RRADTAÍoN-TMI) MESA RoBótlcA FrExApoD + ABC-ACfrvE
BREATHING COORDINAIOR + BODYFIX SYSTEM

$375. r0ó.91

12 pl-AN DE TRATAMTEMo coMpLEJo PARA TRRAD|ACóN DE HEMoDERTVADoS 13,a36.91 /.
l3 RADlocrRucf^ EsrEREorÁxcA ABTATTVA coRpoRAr (sABRr y/o s6Rrl (MESA RoBórcA HExApoD & ABc-AcflvE

BREATHING COORDINATORI t319,239.92

l,l RADrocrRUGfA EtEREorÁxrcA CRANEAL {sRs) (stslEM DE FUACóN ArnñA} 1279.131.93

l5 RADtoctRUGíA EfEREorÁxcA CRANEAL FRACCToNADA sRT t279.331.93

l¿ sEsróN DE RADToTERAP|A 2D coNVENctoNAt s6,ag9-19 '/
17 sEsróN DÉ RADrofERAprA 3D coNFoRMACroNAt $ó,81ó.29

18 17.2A2.ó6

t9 sEfóN DE RADoTERAPTA coN ELECTRoNES $ó,1ó2.09

20 sÉsróN DE RADrofERAprA DE rNIENsrDAo ¡roDUrADA {|MRT DNÁMlcAl |7,719.O1

21 sEstóN DE RAD|oTERAPIA V-MAT lvotuMETRIc MoDULATED ARcIHERApyl $9.@2.s3

7). stMUrACróN 3D TRAfaMtENfo avaNzADo $r0ó,32r.03

23 srMUrACróN 3D TRATAMTE¡tfo EsrÁNDAR $74,706.12

ESTUDIOS DE II,IAGENOI.OGíA PATA PNOIOCOLO! DE IADIOfERAPIA

2a MúoDo oE coNTRAsrE PARA srMUrACóN t5.902.38

25 RAD|oGRAFIA sMpLE coNvENcroNAL AsDor,,iEN: ABDoMEN {vENrRq I poslcóN $1,375.50

26 RADIoGRAFíA sMpLE coNVENCtoNAL: ABDoMEN: ABDoMEN IV|ENIREJ 2 postcroNEs ¡1.O21.»¿
lzt RADToGRAFíA srMpLE coNvENCroNAL: BRAzo: BRAzo (HUMERoI I poslcróN

'.-.....,=, 1'l6oe .-
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2A RADToGRAFíA srMpLE coNVENctoNAL BRAzo: BRAzo (HUMERo) 2 posrctoNEs

$r.535.4ó29 RAD|oGRAFiA stMpLE coNVENCroNArtr cRÁNEo stMpLE: cRÁNEo I poslctóN

«)

RADocRAfíA gMpLE coNVEl¡ctoñAL PELV§: pEws ICADERAI r poscróN t2.327.4

32 RADtocRArlA slMptE coNvENcroNAt-: pELv6: pElvrs (cADERAS)(poslGóN DE RANA) 2 poslcóN $85ó.23

í,ll RAD|oGRAFIA sMptE coNvENcroN^lr PTERNA: PTERNA Op,rA 
y pERoN6 I poslcóñ $2.092.31

34 $r.00/.r9

35 RADtoGRAdA srMpt-E coNvENcroNAL: tóRAx:tóRAx p.A. (rEtERRADtocRAFfA oE[ fóRAxl $1,194.18

3¿ RESoNANC|A MAGNÉTiCA coNTRAfADA PARA pRoTocor.o DE RADtoctRUGíA $t7,997.2ó

sl7,997.2637 RESoNANctA MAGNÉICA CoNTRASTADA PARA pRorocoto DE RADrorERAprA

38 TOMOGRAf|A SIMPI.E CON CONTRASIE: ABDOMEN: TAC DE ABDOMEN INERIOR O POSIERIOR t5.81r.7ó

91,995.9239 foMoGRAFfA sMpLE coN coñrRAfE: ABDoMEN: TAc D€ ASDoMEN fotAl

«) roMoGRAfíA slMptE coN o srN coNrRAsTE: TóRAX: TAc DE IóRAX 15.8 r r .80

$5,8r r .80at foMoGRAFiA stMptE stN coNrRAsrE: cRÁNEo: TAc D€ cRÁNEo

$9,92r.r 312

IIAIA ¡llENlOg HIPOfRACCIOI{ADOS DE RADIOIEIAPIA

a3 ABDOMEN (]5 SESION€S} EN VMAÍ t§2,7».2ó

41 CERVTCOUTER¡ñO (t 3 SES|ONESI 3D t256.178.72

45 LARINGE (ISSESIONES} EN VMAT t&o.1u.o1

4 LARINGE (ITSESIONESI EN VMAI 1410,1U.01

a7 LARTNGE (20 SESIONES) EN VMAf t11O,1U.01

\, MAMA (t0 SESTONESI EN VMAr $344,994.59

4t' MAMA ft5 SESTONESI EN 3D $256A7A.72

50 M MA (r 5 SESTONESI EN rMRf t3l r,412.50

5l M MA (r5 SESIONESI EN vMAf 1311,991.59

/s2 t256.178.72

/b MAMA (t ó SESTONES) EN MRT s3¡ r,4r 2-5O

\. MAMA (r ó sEsfoNEs) EN VMAÍ 131t.991.59

t\ MAMA (2OSESIONES, BS¡ D EN rMRr $31r,412.5O

5ó MAMA (2O SESIONES, 8ST r) EN VMÁT 1311.991.59

57 M MA (2OSESTONES. BS¡ ¡r) EN rMRf $3 r r,,tl2.50

58 MAMA (20 SES|ONES. 8ST I) EN VMAT 33,r,{,994.59

59 MAMA (2O SESTONES, S¡S 4 EN 3D j25ó,17A.72

MAMA (2O SESTONES, SB q EN 3D $25óA7A.72

óI MAMA (5 SESIONESI EN VMAI $34,{,994.s9

$31,a,9r4.5562 PEIV§ (r 5 SES|ONES} EN VMAT

63 PEI-V§ (20 SÉSTONES) EN vMAl $122279.32

l¡29,ta7.7éóa PrEr (l5sEsroNESl EN 3D

ó5 PtEt (r5 sEsloNEsl EN ELECIRONES $3Oó.290.9s

6t P|EL (ITSES|ONES) EN 3D

)tncñ-e s I67

ó8 PrEr- (20 sESloNES) EN 3D ---tsr6rf

,nstituto llunicipal de Pensiones
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Ír.294.s3

$t,058.73RADtocRAFfA sMpLE coNVENcroNAL: cúNEo srMpLE: cRÁNEo 2 postctoNEs

3l

RADToGRAEíA stMpLE coNVENcroNAL: PTERNA: PTERNA {frBrA y pERoNÉ) 2 posrctoNEs

ToMocRAFfA slMptE stN CoNTRASTE: pE|rs: tAc oE ABDoMEN |NFERToR

MAMA (ló SESTONESI EN 3D

$a.1a7.76 -
PtEt- {r7 sEsroNEs} EN ELECfRONES
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Dep¿rtámÉn
o

CONÍ RATO DE PRESIACION DE SERVICIOS

69 PtEL (20 sEstoNEs) EN ELECTRONES $30ó,290.95

70 PrEL (35 SESIONESI EN 3D s329,187.76

7',l PtEl- (35 SESONES) EN ELECTRONES $30ó,290.95

72 PRóÍATA (2o sEstoNEs) EN |MRT $27O,391.2t

PRóSrATA (20 sEsoNEs) EN vMAf $297.2s9.87

71 PRófAfA (28 sEsroNEs) E.¡ rMRf $159.987.óO

75 PRósfArA (28 sEsroNEsl EN vMAr $517,7.a.79

76 RECTO f5 SESTONE§) EN 3D $25ó.178.72

77 RECTO (5 SESTONESI EN VMAT $34,{,991.59

78 stsrEMA NERvroso CEMRAT (to sEsloNEs, pRoTECcóN DE HtpocAMpos y/o soBREtMpREstóN stNcRóNlcA stB) EN tMRf $251,r 13.19

7' ssrEMA NERvloso CENTRAI Ito sEsroNEs, pRoTEcc¡óN DE HtpocAMpos y/o soBRErMpREstóN stNcRóNcA stBl EN
$2ó9.053.93

80 stsfEMA NERvtoso CENTRAL (t 5 sEstoNEs, pRorECcóN DE HrpocAMpos y/o soBRErMpREsróN sNcRóNcA srB) EN tMRl $288.8r5.0r

S§TEMA NERvIoso CENTRAI- {I5 sEsIoNEs, PRoIEccIÓN DE HIPocAMPoS Y/o SoSREIMPRESIÓN sh'¡cRÓNcA SIBI EN
$s9,112.02

VEJTGA (2O SESTONES) EN rMRr $377,95 r.0 |

83 VEJTGA {2O SESTONES} EN VM r $122,2t9.36

BRAQUIIEIAPI  DE ATTA IASA

84 AN€sTEsroLocíA PARA corocAcróN DE SPACEoAR HTDRoGEL

a5 ANEsTEstotoG[A PARA HDB GtNEcoLóGcA srMpLE $5.488.5ó

8ó AñEsTEstoLoGÍA pARA HDB pRosIÁItcA $\3,7».75

87 ANESTESIOLOGIA PARA HDB SIMPLE $5.188.5ó

88 CONSUMO DE OXIGENO POR HORA $ó9.41

89 cui^ EcocRÁFcA pAnA HDg clNEcotóclcA stMptE ts.188.5ó

90 cu[A EcocRÁrcA PARA HDB PRofÁrcA $5.593.r0

9l GUÍA EcoGúFcA PARA HDg stMPtE $5,488.5ó

?2 MED]CAMENTOS PROCEDIMIEMO C/ CILINDRO rBB.27 [
MEDICAMENTOS PROCEDIMIENTO CII.INDRO VAGINAL see.zz I

t{ MEDICAMENIOS PROCEDIMIENIO FLEICHER Sf D t¡zo.os L
95 MEDICAMENIOS PROCEDIMIENTO IMERSIICIAL ¡su.x,/
9ó MEDTCAMENToS pRocEDrMrENfo DE MAMA MUIT|{ATETER (ApBr) ,r.865.53

97 MEDrcAMENros pRocEDtMtEl'fro pRosrÁrco tl.29ó.72

t8 pt-ANEAcróN 3D HDB crNEcotóclcA srMpLE 132,210.75

Pr-ANEAcróN 3D HDs PRosfÁTlcA t57,19ó.Ot

rm PLANEACTóN 3D HDB srMPrE $32210.7 5

I0l sEsróN HDB GrNEcoróclcA srMPrE §18,ó00.41

r02 sEsróN HDB PRosTÁnc^ $33.170.78

r (x] sEsróN HDB srMPrE $ 18,ó0o.41

l0,l srMUtAclóN HDB GrNEcotóclcA srMpr.f I i0.333.58

105 srMUrACróN HDB PRostÁrEA $r8,128.2r

r0¿ S|MULACTóN HDB srMPr-E $¡0,333.58

t07 SISTEMA ONCOSELECT SIEPPER t7r, r ó3.89

t'I8 SOIUCIONES PROCEDIMIEMO C/ CITINDRO $2§.93 --._

,nstituto lfunici al de Pensiones
CILE!¡ADO M DI DICIEM¡RE OE 2f'2¡I roi," $:[-*(
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SEGUNOA.. ¡lONfO. Poro ¡o prestoc¡ón del servicio objeto del presente conlrolo se esloblece que el monlo mínimo
o conlrotor seró de §950.258.1I (I{OVECIENIOS CINCUENIA Mlt DOSCIENTOS CINCUENIA Y OCHO PESOS ¡llt00

N.) y un monlo móximo de §2,375.¿¡15.2E (DOS l lLtONES IRESCIENIO§ §EÍENYA Y CINCO MlL §E|§CIENIOS

ARENIA Y CINCO PESOS 28ll0O M.N.) ¡ncluyendo el lmpuesto ol Volor Agregodo

De ocuerdo con lo señolodo, 'LAS PAIIEI' conv¡enen que el presente conlroto se celebro o precios fios, por lo
que los precios un¡lorios estoblecidos, no comb¡oron duronle lo vigenc¡o del presenle conlrolo.

IEICEIA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno v¡gencio del 0l de enero de 2025 ol 3l de dlclembre de
2q25, hoslo que se rec¡bqn complefomenie ¡os b¡enes o servicios y se cumplon el lolol de los obligociones
poclodos en el mismo, o enlero sol¡sfocción de 'E[ INSTIIuIO', o solvo que se determine lo lerm¡noción onlic¡podo
de¡ mismo, según lo d¡spueslo en esle conlrolo.

CUARIA.. CONDICIONES DEl, SEtVlClO. "Et PRE§IADOi" seró responsoble de reol¡zor lo prestoción del serv¡cio, de
conformidod con lo sigu¡ente:

Se compromele o que cuolquier servic¡o prestodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno,
profesionol y efic¡ente; sin discriminoción poí rnotivos de edod, género, nivel socioeconómico,
derechohobienc¡o, ofilioc¡ón o podecimienlo preex¡slenle, y se oblig
derechohobienles o:

o en lodo momenio con los

lnttiuto ,*t i.lral

Aío Sen. Xo.llOO.CoL A,fredo CtÉycz. C.?.3u11, Chthu.h.t., Chlh.
corl¡ut do¡ol2lcL(6l1t2ooaro0 t mun ctplocttlhu¿',,ue.tob,mx

óé.15

DE ttEsfactóN DE

s238.93l09 SOLUCIONES PROCEDMIENIO CILINDRO VAGINAL

s28r.e90 SOTUCIONES PROCEDIMIENfO FTEICHER STD

$ 110.43llt SOLUCIONIS PROCEDIMIENIO INIERSIICIAI

t r 10.43112 soLUcoNEs pRocEDlMrEMo DE MAMA MUtTtcATÉrER (ApBr)

s2, r 33.9 rr r3 SOTUCloNTS PROCEDIMIENTO PROSTATICO

y.(€.2.3et ta SUMN§TROS PROCEDIMIENTO C/ CILINDRO

I l5 SUMIN§TROS PROCEDIMIENTO CILINDRO VAGINAL 11.¿8'2.§

I ló $r 1.7@.ól

117 SUMIN§rcOS PROCEDIMIENIO INIERSITCIAI $80,982.t0

]l8 suMtNsTRos pRocEDrMtEMo DE MAMA MULTr{ArÉÍER (ApBr) $80,982. r0

llt suMtNrsTRos pRocEDtMENro pRosrÁTlco

120 suMrNsTRos pRocEDrMrE¡.Ifo pRosfÁÍco {cEr) $9ó.7 ó7.4

121 uLrRAsoNtDo pRocEDrMrENro pRosrÁTEo $7.830.35

122 USO DE MONITOR D€ SIGNOS VITATES $2.@.e3

123 USO DE SALA DE PROCEDMEMOS t i 2.039.3ó

uso DE sAtA y Ec¡urpo DE RECUPERACTóN ¡5,455.23

125 uso DE uLrRAsoNrDo PARA pRocEDtMtEMo DE MAMA MULTT-CATÉrER (ApBl} ¡3.9r 5. r 7

't2¿ uso DE urTRAsoNlDo PARA pRocEDrMtENTo crNEcolócco ¡3,fl5.17

127 USO DE ULTRASONIDO PROCEDIMIENIO INÍERSTICIAL t3,9r 5.17

oIROS 5EiVrCtOS

\, CONSUTTA DE PRIMERA VEZ O SUBSECUENTE $376.01

129 MESA RoBóncA HB(ApoD + ABc-ACTrvE BREATHTNG cooRDtNAToR + BoDyrrx systÉM $39,904.99

r30 sERvtcros pRorEsroN^t-Es DE A NEsTEsoLocíA s3. r r 8.50

,nstituto llunicipal de Pensiones
!trvrcro! ¡o. llrru-ao-()3-2q25.
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o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro los servic¡os ofertodos, en srs propios insloloc¡ones o en
cuolquier otro lugor que ocuerde con "ELl S¡I¡UIO".

b. Dirigirse o los mismos en todo rnornento con respelo y dign¡dod.
c. Cuidor que los servicios que le seon preslodos se le proporcionen con privoc¡dod y respelo.
d. Brindorle, lonlo o éllelkr corno o sus ocompoñonles, rned'rrCos de seguridod odecuodos.
é. Dor o conocer su idenl¡dod y grodo de preporoción, oí como de lo persono responsoble del

equ¡po que en su coso eslé ulilizondo.
f. Solic¡tor en codo consulto, lo orden de seNlc¡os subrcgodos emil'do por "El lI$tlUO'.
g. lnfofmorle en fomo comprensiue lo relol¡vo o su podecimiento, los mélodos d¡ognóslicos y sus

riesgos, benefrc¡os, olternolivos, osí corno los medidos ieroÉul¡cos que se requ¡ercn.
h. No someterlo o n¡ngún proced¡mienlo dbgnóst¡co o terofÉutico, sin ser infonnodo precisomenle

de sus riesgos, beneficios y ollemolivos.

2. El servic¡o conlrolodo seró presiodo en los inslolociones de "E[ PRESIADOi", ubicodos en:

Hoclendo de lo Erperonzo Número ó«r¡l Írocclonom¡enlo C¡mo Comcrclol, CP 31217 cn lo Cludod
de Chlhuohuo, Chlhuohuo

S¡ por coso fortu¡lo o de fuezo moyor, se ve imposibilitodo lo preloc¡ón del servic¡o de rnonero coreclo y
oporluno. 'tAS PAIES" de común ocuerdo convendrón suspender lemporolrnente los serv¡cios, o
prestorlos en otro dom¡c¡l¡o de 'El, PReSIADOI". En coso de no ov¡sor. no convenir o negor lo presioción del
serv¡cio se podró proceder o lo oplicoc¡ón de penos convenc¡onqles.

3. "EL lNSTlIlrIO" puede o no requerir cuolquier número de eludios o servicios duronle lo vigencio del
conlrolo, siempre y cuondo no se rebose el monlo móx¡rno de servicios conlrolodo, yo que los

requefimienlos de seNicios obedecerón o lo demondo que se presenle en el eiercic¡o del conlrolo y
seon necesorios poro lo presloción del servic¡o según los necesidodes de los derechohob¡enles
IlrlSf¡lmO".

,,Et

4. Lo presloc¡ón de los serv¡cios quedoró condicionodo o lo emisión de lo Orden de Subrogoción, lo
seró em¡lido por "Et INSITIUIO" por conducto de lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, que d
especiñcor los siguienles dolos:

q. Nombredelderechohobienle.
b. Número de ofilioción.
c. Méd¡co que lo ordeno.
d. Firmo y sello de lo persono qu¡en lo em¡le.
e. Serv¡c¡osolicitodo.

5. En ningún coso'Et PIESTADOR" preloro los serv¡c¡os conlrolodos ol derechohob¡ente que no presente lo
Orden de Serv¡cio Subrogodo emil¡do por "El INSmI,IO' y que cumplo con lodos los requisilos
estoblec¡dos.

ó "Et PRE§IADOR" deberó opegorse eslricton€nle o reol¡zor ún¡comenle lo solic¡lodo en Io Orden de
Serv¡c¡o em¡lido por "Et l $|?UIO", de llegor o reol¡zor uno o mós serv¡cios no solic¡lodos. "E[ lN3mUIO' no
pogoró d¡chos serv¡c¡os.

7. Los serv¡cbs se oiorgon en el rnomenlo en que son solicilodos o progromodos por "El, lNsrl¡UIO" o por 'Et
PRESIADOI'según se presenlon los neces¡dodes de olenc¡ón o los derechohobientes de 'EL

capital de trabalr
y result¿dosñ
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E. S¡ duronte lo preslocón del serv¡c¡o. se llegoró o presenlor uno complicoción nÉd¡co, que requ'rero lo

ulil¡zoc¡ón de moleriol, equipo o serv¡cíos odic¡onoles o lo requerido, "Et PRESIADOT" se comprornele o
otorgor uno torifo preferenciol o "Et INSIrI,TO', y d¡chos conceplos se focturorón como excedenles
previo volidoc¡ón y outorüoción por lo Coordinoción de Serv¡cios Subrogodos de "EL lt{SffIUIO".

9. "Et PRESIADOT" deberó conlor con lo copocidod de ¡nfroeslructuro, legol, técn¡co y finonciero necesorio
poro osumir los compromisos que se deriven del presenle conlroto en los lérminos y condiciones que se

¡ndicon, con precios fijos en monedo noc¡onol duronle lodo su vigencio.

I0. Seró responsobilidod de 'Et ?IESIADOI" lo presloc¡ón del Servicio conforme o lo esloblecido en lo Ley

Generol de Solud y el Reglornento dé lo Ley Generol de Solud en Moterio de Presloc¡ón de Servicios de
Aienc¡ón Médico y los Nomos Ofic¡oles Mex¡conos oplicobles-

l¡. Durqnle lo presloción del serv¡cio, "EL PRE§IADOI" esloró sujelo o uno veriñcoc¡ón oleolorio. con objeio
de revisor que se cumplo con los cond¡c¡ones requeridos por "E[ lN§Í]IUIO".

12. "Et PRES¡ADOn' deberó opegoEe o los especif¡cociones, condic¡ones y requerimienlos necesorios poro
codo uno de los serv¡c¡os de ocuerdo con lo col¡zoc¡ón conespondiente que fofmoró porle inlegrol de
esle conlrolo.

t3. 'EL PRESTADOR" se obl¡go o proporcionor cuondo seo requerido, copio del exped¡enle donde conslen los

olenciones proporc¡onodos o los derechohobientes ol personol des¡gnodo por "Et I SIITUIO".

l¡1, "Et PTESTADOR' deberó inclu¡r lo obtención, inlerpreloción, digitolizoción, olmocenomienlo. lronsmis¡ón y
dislribuc¡ón de los estudios o diognósl¡cos que le seon solicilodos.

15. "Et PIESIADOI" deberó b'rindor el serv¡cio en los hororios delinodos ol públ¡co en generol en sus

¡nstoloc¡ones, dicho serv¡c¡o se deberó prestor con colidod y colidez hoc¡o los derechohobienles de "E[
INSTITUIO".

Poro lo presenle conlroloc¡ón no se requeriró onl¡c¡po. El pogo se reol¡zoro de rnonero

Lo focluro deberó venir ocompoñodo por los documenlos comprobolorios de los seN¡cios reolizodos: orden de
subrogoc¡ón o solicilud de servicio vol¡dodo, lislq de os¡lenc¡o deb¡domenle firmodo por el derechohobiente,
número de focluro, núrnero de oñlioc¡ón y nombre del poc¡enie, fecho del serv¡c¡o hindodo, descripc¡ón, coslo
un¡torio e importe totol. Los pogos derivodos de los serv¡cios reolizodos deberón ser outorizodos con firmo
oulógrofo por el Coord¡nodor de Serv¡cios Subrogodos y el Subdireclor Médico del lnstilulo.

El pogo seró cubierlo en monedo noc¡onol mex¡cono, med¡onle lronsferencio electrónico o fovor de "EL

?RESIADOR' según los dofos proporc¡onodos por el mismo en los olicinos del Deporto
F¡noncieros de 'El INSIfII,IO".

menio de Recursos

Los pogos derivodos de los servic¡os reolizodos deberón ser oulorizodos con f¡rmo ireclor
o y el Coordinodor de Servicios Subrogodos del lnl¡fulo

lnstituto ,,|@icipal
.t Pansiot 6

eío scn. No.llOO. CoLAlft.do Crúvcz. C.P. t1111, Chthuahu., Chlh.
conmut,do¡ O72¡cL(511) 2oO lroo I ñunlclgtochthu¿hu..rob.ñx
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SEtVtCtOS NO. t P[-AO-03-2@5,

cB€l¡aDo 02 Dt DtctEMa¡E oE 2q2a

mensuol denlro de los 20 díos hób¡les posleriores o lo presloción del serv¡c¡o o enlero sotisfocclón de "EL

INSIIUÍO", según consle en el conlro recibo respeclivo, y prev¡o presenloción de los focluros que cumplon con
los requisitos fiscoles requeridos, lomondo como referenc¡o lo fecho en que se proporc¡onen los misrnos, en coso
de no presenfor lo documenlqción conespondienle en los lérm¡nos señolodos por "E[ lN§rlIUlO", "Et PiE§IADOR"
perderó el derecho o ex¡gir dicho pogo.

j
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En ninguno c¡rcunslonc¡o oceploró en col¡dod de soporte de focturoc¡ón, ordenes emitidos por medio dilinto ol
sislemo informolivo del "E[ l $lfUIO", o bien oquellos que contengon modificociones monuoles de cuolqu'rer
índole excepluondo los generodos por s¡luociones elroordinorios o de fuezo moyor que obliguen o "El,

INSÍIIUTO" o lo prescripción monuol, en cuyo coso 'EL P¡EÍADOn' deberó de eigir de monero inmediolo
notificoción especifico por medio escriio por porle de "Et INSI]IUO",

SEX[A.- VERIFICAC¡óN, "El, lNslllufo" podró efecluor los observoc¡ones que considere pertinenles con reloc¡ón o
lo entrego de los bienes o lo colidod en el sérvicio, onles de cumpl¡r con el pogo respectivo o en cuolqu¡er olro
momento. Cuondo "Et lNsfllt fO" delecle ineguloridodes, deberó noiiflicorlos o 'E[ PiESÍADOI' quien se obligo o
coneg¡rlqs en un plozo móximo de lres díos hóbiles o el térm¡no ocordodo por "[AS PAiIES"; en coso de no reolizor
los mod¡f¡cociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodo de otención, ol ocumulor lres llomodos de
oiención, se horó ocreedor o lo opl¡coción de penos convencionoles, ¡ndependienlemenle de lo responsobil¡dod
legol que conespondo-

SÉPnMA.. DIS?OSICIONES GE EIALES. "Et PRESIADOI" se compromete o esloblecer los occiónes necesorios poro
que los un¡dodes o su corgo, de ocuerdo o su nivel de olención médico, esfén en pos¡bilidodes de ofrecer los

serv¡cios requeridos. con lo seguridod, colide¿ colidod y efectivkiod necesorios poro el cumpl¡miento de lo
controtodo. Poro ello, deberón conlor con lo ¡nfroeslrucluro, fecnologío y recursos humonos oprop¡odos poro dor
lo olención o los podec¡mienlos que confomon lo cortero de serv¡cios obielo del conlroio.

Cuolquier servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profes¡onol y efic¡ente; s¡n

discrim¡noción por mol¡vos de edod, genero, n¡vel socioeconómico, derechohobienc¡o, ofilioción o podec¡ lo
preex¡stente. Poro loles efecfos, "lÁS PA¡IE§" se obl¡gon o esfsblecer mecon¡smos de seguim¡enlo y evo cton
de los derechohobientes y de los servicios brindodos

Cuolqu¡er obuso, imperic¡o o negl¡gencio comel¡do duronle lo presloc¡ón de serv¡cios, seró soncionodo
Comisión Nocionol de Arbilroje Médico, uno vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo Comisión Locol,
cuol "EL PRESIADOR" l¡bero o 'El, INSnIUIO" de cuolqu¡er responsobil¡dod que se derive en rozón del objelo
controlo.

esle

OCIAVA.. GAiANIÍA. 'Et PRESTADOR" deberó goronlizor onle "E[ INSI]IUTO'. o mós tordor denlro de los lO díos
hóbtle3 s¡guienles o lo firmo del conlroto, el fiel y exocto cumpl¡miento de todos y codo uno de los obligociones o
su corgo, medlonte pólizo de fionzo en monedo nocionol emitido por uno lnsiilución Af¡onzodoro legolmente
ouiorizodo, ocredilodo y domic¡liodo en el Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cerlificodo o cheque de cojo,
expedido por 'Et PREIITADOI" con corgo o cuolquier lnslilución Boncorio o fovor del lnsl¡lulo Munic¡pol de
Pensiones. conforme o lo esloblecido en los orlículos 84 y 85 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienfos y
Conlroioción de Serv¡cios del Elodo de Chihuohuo y los ortículos 90,91 y 92 de su Reglomenlo, por un ¡mporle
equ¡volenle ol lO7" del monlo móxlmo lolol odjudlcodo, sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo.

Lo Goronlío pemoneceró \/igente duronle los 3 meses poleriores o lo conclus¡ón de lo preloc¡ón del servic¡o o lo
entrego dé los bienes, pqro gqrontizor el soneom¡enfo en coso de ev¡cción, vic¡os oculfos, doños y perjuicios, lo
colidod de los servicios o cuolquier otro responsobilidod en que incuno y seró devuello p{evio petición de "EL

PIESTADOR" por escrilo, según se ocredife con lo consloncio de cumplimienlo de los obligociones conlrocluoles
reol¡zodo por el óreo requirenle o lrovés del odm¡nistrodor del conlroto, donde señole lo fecho de recepcíón de
los bienes o lo presfoción de los servicios, indicondo que el conlroto ho sido cumplÍdo en iodos sus lérminos, o
entero solisfocc¡ón de 'EL INSIIIUTO", uno vez que hoyo lronscunido el periodo de v¡genc¡o señolodo. poro que se

en los trómiles de su debido conceloción.

lnstituto l,run¡dpol
& Pens¡dr45
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'Et IN§IIUTO", podró llevor o cobo ¡o ejecución de lo goronli], por lo lolol¡dod del ¡mporte señolodo en el
documenlo respecfivo, en los siguienles cosos:

. Cuondo "EL PRESIADOR' ¡ncuno en incumpl¡m¡enlo de cuolqu¡ero de los cond¡ciones poctodos

. Cuondo "El PRESIADOR" suspendo lo prestocón del servicio sin couso justificodo.

. Después de ogolqr los penos convenc¡onoles poclodos en el presenie inslrumenlo conlroctuol.

. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡spos¡ciones
oplicobles.

. En coso de rescis¡ón de controlo. En este coso, lo opl¡coción de lo goronfío de cumpl¡mienio seró
proporc¡onol ol monlo de los obligoc¡ones incumplidos.

NOVENA.- MODIfICACIONES. El presenle controlo podró ompliorse, mienlros permonezco vigenle, respeclo de los

serv¡c¡os, objelo del presente instrumento, de conform¡dod con lo esloblec¡do en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomienlos y Conlrotoción de Serv¡cios del Estodo de Chihuohuo, siempre que el monlo lolol
de d¡chos modif¡cociones no rebose en conjunfo, el 307. (lrelnfo por cienlol de los conceplos y volúmenes
esloblecidos or¡ginolmente en los mismos, y el prec¡o de los bienes o serv¡cios seo iguol ol poctodo originolmenfe.

En el supueslo de que el presenle controlo se mod¡f¡que, "Et PnESIADOR" se obligo o mod¡ficor lo goronfío en el
mismo porcentoje menc¡onodo en lo Clóusulo Oclovo, en reloción con el monto modificodo.

"Et ?RESIADOR" se obslendró de hocer mod¡f¡cociones que se ref¡eron o prec¡o, onl¡c¡pos, pogos progresivos,

especificociones y, en generol, cuo¡quier combio que implique otorgor condic¡ones mós ventojosos o un prestodor
comporodos con los esloblecidos originolmente.

DÉCf^ A.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCflVAS. En coso de olroso o defecro en to enffego de los bienes o lo
presloción del serv¡cio obielo del presenle conlroto, se oplicoró uno peno convencionol en los lérm¡nos del
ortículo 89 de lo Ley de lo moterio y l0O de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle desconloró del pogo de

focturo mensuol un l% (Uno por c¡ento), opl¡condo nofo de crédilo, en los siguientes supueslos:

l. Atroso injusfif¡codo en lo entrego de los bienes o lo presloción del seMc¡o o no se preste en el lugor o
fomo ¡nd¡codos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requi.enfe descontoró, el coslo
ol que fue requerido con un preslodor d¡siinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodqs de olención en el mes, según se nolifique medionte ov¡so de
"Et tNslftulo".

Los penol¡dodes y los notos de crédito serón oplicodos hoslo llegor ol i07. (Diez por c¡ento) del monlo módmo
tolol del controto, no debiendo exceder del monlo de lo goronlíc conlemplodo en lo CÉusulo Ocloyo, en dicho
supueslo o por cuolquier olro couso de ¡ncumplimiento, "Et INSIrI,IO" podró proceder o lo rescisión odminislrolivo
del conlrolo en términos del ortículo 90 de Io Ley de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de SeN¡c¡os del
Eslodo de Chihuohuo y odemós horó efecfivo lo goronlic de cumplimiento.

A su vez "Et PiES¡ADOR" outorizoró o "El INSIIIUIO" o descontor de lo focluro respect¡vo, los con
resullen de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "E[ PR6IADOR", obligó
documenlo fiscol conespondienle y de no enlregorlo "Et INST]TUTO" podro relener el

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción esl¡pulodo, no se tomorón en cuento los demoros motiyodos por coso
for[uito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio del lnslituto no seo ¡mpu'loble o 'Et PRE§IADOR".
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Cuolquier modificoc¡ón ol presenle contrqfo deberó fomol¡zorse por escrito por pqrte de "EL INSTITUIO", los

inslrumenlos legoles respeclivos serón suscdlos por el servidor público que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

susiiluyo o eslé focullodo poro ello.
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DÉCIMA PRIi ERA.- PRóRROGA. Lo mod¡ficoción del plqzo poctodo en el controto poro lo entrego de los b¡enes o
lo presioción del servicio en su coso, sólo procederó por coso fortuilo, fueeo moyor o cousos oiribuibles o "El
lN§flIUIO", el cuol deberó dejor conslonc¡o que ocredite dichos supuesfos en el expediente de conlroloc¡ón
respeclivo. En esle coso, no procederó lo opl¡coc¡ón de penos.

DECIMA EGU NDA.. RESCISIóN. "EL INSTIIUIO" podró rescindir odm¡n¡slrolivomente ele conlrolo en coso des

P,io9en No.lloo. CoL Al¡¡cdo Cheyez, C.P.llala, Chl/,,ra,.hue, Chih.
co¡mut,do¡ O7zfcL (611t 2Oo 1800 I municipiochthuahu..gob.mx
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¡ncumplim¡ento de los obligociones o corgo del "Et PRE§IADOR", de conformidod con el orlículo g0 y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de SeMc¡os del Eslodo de Ch¡huohuo. En

lol supueslo, "E[ INSIITUIO" horó efect¡vo lo gorontío olorgodo por'EI PRE§ÍADOR".

Así m¡smo, convienen "LAS PAITE§" que "EL lNflTUTO" podró rescind¡r esle controlo de presenlorse olguno de los
s¡guénles cousoles:

'1. Cuondo "EL ?RESÍADO¡." mod¡ñque o ollere sublonciolrnente elohljelo delpresente conirolo.
2. Cuondo no entregue lo prestoción de los servicios de monero oportuno o por no opegqrse o lo dispueslo

en el presente conlrolo.
3, Por suspender iniusl¡ficodomenie lo presloción de los serv¡c¡os o negoBe o conegir los défic¡encios

deleclodos por "Et l}{sllIUO".
¡1. Cuondo "EL PnESIADOR" incuro en fqllo de verocidod lotol o porciol con reloción o lo infonnoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente conlrolo.
5. Por lodos qquellos oclos u omisiones que, por responsobil¡dod. ¡mperic¡o, inexperienc¡o, mol moneio,

deshonestidod, probidod, y olros, "El, PRESÍADOR', ofécte o lesione el ¡n'terés de "El, INSTIIUTO",
6. Cuondo "E[ PRESTADOR" no enlregue los goroniíos esloblecidos en el presenle controlo.
7. Por incumplim¡enlo o cuolquiero de los obligoc¡ones esloblecidos en esle ¡nstrumenlo.
E. [Jno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el l0% del monlo lotol del conlroio.

lndependienlemente de ¡o lerminoción o rescisión del contro'to ontes referido. "El, PRESIADOR" os lo
responsobilidod c¡vil y en su coso dernondos que procedon por los doños y periuicíos que se puedon derivor por
nlol¡vo del serv¡cio prestodo. "EL PRESTADOR", exime de cuolqu¡er responsqbi¡idod o "EL |N§IrUTO", hocíéndose el
mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los ocl¡vidodes y medídos que en su coso eslime
convenientés poro dichos efeclos.

DÉcIiAA IERCERA.- IERMINACIóN ANÍICIPADA. .EI INSTITUTo. podró dor por lerminodo onlicipodomenle el
presenle conlrolo por rozones de inlerés genérol fundodos. dondo ov¡so o 'EL PIESTADOR", cuondo menos con
cinco díos noturoles de onlic¡poción, de conformidod con el ortículo 9l de lq Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo.

DÉC|A^A CUAnTA.- ADMINISÍRADOI DEL CONIRAIO. Poro efeclos del presenle controto. "Et tNsftTUIo", supervisoró
lo presfoc¡ón del serv'rc¡o objelo de esle conlrqto, o f¡n de que seon enlregodos y reolizodos conectomente,
nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, o:

NOMERE IELÉFONO CORREO EI.ECIRóNICO
Dro. Louro Cecilio Berlqngo Nevórez

Coordinodoro de Serv¡c¡os Subrogodos
61 4 200 48 00 Ext. 620ó louro.beriongo@mpiochih.gob.mx

ículo 87 del Reglomenlo de lo Ley de Adquisiciones. Anendom¡entos y Controtoción de Servic¡os del Eslodo de
ihuohuo

o
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En coso de que 'Et II{SIIUIO" detecte, con molivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lq prestoción del
serv¡c¡o se reolizo con espec¡ficociones dil¡nlos o los esloblecidos en este controto, el expedienfe de conlroloción
o lo colizoc¡ón ofrecido por 'El, ?IESIADOI" deb¡dornenle f¡rmodos, "EL Ii{SIIIUTO" podró proceder o rescindir

odmin¡strot¡vqmenle el conlroto. conforme o lo eloblec¡do en lo Ley de Adquis¡ciones, Anendomientos y

Conlrotoción de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso. se horó efeclivo lo gorontío de cumplimienfo del
presente inslrumenfo.

De ¡guol monero. "Et PRE§ÍADOI" deberó contor coñ un enloce que focil¡ie lo comunicoción con 'Et lN§fllulo",
poro el moniloreo de lo olenc¡ón y poro ve¡fficor lo colidod de los servicios. Designondo en esie ocio ol:

NOMBRE r¡rÉrouo CORREO EIECITóNICO

Dov¡d Rivero Reyno 614 1741599 dovid.rivero @cochihuohuo.com

oÉClme OulUl.- f¡sfO¡Sl¡tUOlo, Poro el coso de que "El, PRE§IADOR' enlregue bienes o reol¡ce servic¡os que

no cumplon con lo noffnoliv¡dod oplicoble, o en coso. cuolqu¡er qcfo, omis¡ón o incumplim¡enlo en los térm¡nos

poctodos. por negligencio, ¡mperic¡o, dolo o molo fe o por cuolqu¡er reclomoc¡ón reolizodo en contro de "E[

tNsIlTUTO", en que incuno 'Et PRe¡!ADOR" o el personol desígnodo poro lo reolizoción del objelo de este

¡nstrumenlo, "Et PRESTADOR" seró responsoble de los doños y perru¡cios que por esio occión se le couse o "EL

lNSttfUfO'y/o o los derechohobienles y/o benef¡c¡orios. obl¡góndose o socor en poz y o solvo o "EL lN$nUIO" de
cuolquier responsobilidod de corócfer civ¡|, mercont¡|. penol. odminilrolivo o de cuolqu¡er ofro índole, que en su

coso, se ocos¡one.'EL PRE§IADOI" se obl¡go o reporor ínlegroménle el doño y/o perju¡c¡o cousodo, y en su coso,

resorcir o "E! IN§IIIUIO' los imporles que hub¡ere erogodo por esle molivo, debiendo deduc¡r dichos impories de

cluroción que conespondo.

En de que sobreviniero olguno reclomoc¡ón en conlro de "E! l §llIUIO" por cuolquier couso, lo Único

n de ésle seró lo de dor oviso en el domicilio previsio en esle ¡nsirumenio o "Et PRE§ÍAOOI", poro queoblig
éle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o 'E[ INSITÍUIO' de cuolqu¡er confrovers¡o o
responsob¡l¡dod.

'LA§ PARTES" reconocen y oceplon que no eiste reloción loborol

olguno entre ellos. o enfre el personol de "Et INÍIIUTO" y el peronol de "Et PIE§IADOR" por lo que 'tA§ PARTES",

n responsobles codo uno con sus respecl¡vos empleodos, de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol,

de seguridod sociol y de cuolqu¡er ofro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonlo
lronscunon los plozos de prescr¡pción respectivos, de conformidod con lo d¡spuesto en lo Ley Federol del Trobojo,

Ley de TNFONAVI, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo. Ley del Seguro Sociol y demós ordenom'lenlos legoles

oplicobles.

"E! PRESfADOR" conv¡ene por lo m¡smo, que "Et INSIIÍUIO" no t¡ene ni odquiriró n¡nguno responsobilidod derivodo

de to reloción de lroboio de los funcionorios y empleodos de 'Et PRE§IADOR", que loboron boio lo inmediolo

direcc¡ón, dependenc¡o y subordinoción de esie, pof lo que "EL PRESTADOR" se obl¡go o responder de lodos los

reclqmoc¡ones y presloc¡ones que los trobojodores presenten en su contro o en conlro de "Et INSTITUIO" por lol

conceplo. y en ningún coso "EL ?RESIADOI' conJideroró o "El, lNSIIft lO" como polrón sol'ldorio o suslitufo.

Por lo tonlo "El, PIESIADOR' como "EL INSIIÍUIO" se obl¡gon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolquier reclomoción, procedim¡ento, juicio o demondo que se inlerpongo en su conlro. yo seo de f¡po loborol,

en molerio de troboio, seguridod sociol, fiscol o de cuolqu'rer otro índole, d¡reclo o indireclo, que por rozones de
eiecución de este conlrolo "[As PAlIEs" pudieron ser objefo. obligóndose lo porte cuyo res do
ocosionose Io moleslio o su conlroporte ol pogo de doños y periuicios que se ocos¡onose por

lnstihrto unicipal
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oÉct¡n sÉnlml.- cot{r¡o¡1,¡ct¡tlolo. 'Et PlEsIADot" se obligq o guordor y montener lq confidenciol¡dod det
serv¡cio objelo de esle conlrolo, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por 'El lNSIlTUfO", o que seon
observodos por "Et PRE§ÍADOR".

'Et PTESIADO¡" horó que sus empleodos, represenlontes, osesores o subconfrolislos que tengon occeso o
conoc¡m¡enlo de lo informoción conñdenciol, lo guorden y montengon boio dicho corócler, cumpliendo con los
obfigoc¡ones de confidenciol¡dod que oquí se eslipulon.

Lo onlerior én el entend¡do que "El, P¡ESIAOOR" deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos
conlrolos o convenios de cont¡denc¡ol¡dod, o ñn de que sus empleodos, represenlonles, osesores o subconfrol¡sfos
proiejon lo informoc¡ón confidenciol. Así mismo, se obligo o lomor los med¡dos que seon necesorios Floro que el
personol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo clóusulo, deb¡endo obslenerse de divulgor o
reproduc¡r porc¡ol o lotolmenle lo informoc¡ón de lo que pud¡ero llegor o lener conoc¡miento, de¡ondo o solvo el
derecho de "EL l $ITUTO" poro ejercilor los occ¡ones legoles que pud¡eron resullorle con motivo del
incumpl¡m¡enlo de lo oquí poclodo.

"Et Fte AOOR" deberó proleger lo ¡nformoción confidenc¡ol que les hoyo s¡do revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoc¡ón conñdenciol. En

port¡culor, lo ¡nfo.mocón conten¡do en el expediente clÍnico seró moneiodo con discrec¡ón y confidenc¡olidod.
olendiendo o los princ¡pios c¡enlíficos y élicos que orienlen lo prócl¡co médico y solo @dró ser dodo o conocer o
ferceÍos med¡onle orden de lo ouloridod compelenle. 'Et PIESIADOi' reconoce y ocepro que lodo lo
¡nformoc¡ón y documenloción pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o lo que llegoro o fener occeso con mo'livo de lo
prestoc¡ón de los servic¡os conlrolodos, incluyendo, los s¡slemos. técn¡cos, mélodos y en generol cuo
meconismo reloc¡onodo con lo lecnologío e infomoción de lo que pudiero lener conocimienlo en el dese
de los servicios conlrolodos es prop¡edod de "Et l $lfulo".

"[AS PA¡IES' convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones controídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subs
indefinidomenle, incluso después de terminodo lo duroc¡ón de esle ¡nslrumenlo.

En coso de incumplim¡ento, "LA§ PA¡IES'se reseryon exprcsomenle los occiones que conforme o derecho les
conespondon, lon'lo odmiñ¡slroiivos o iudicioles, o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

DÉClr A OCfAVA.- AVISO DE ?tlVAClDAD. "Cl, lNSIlIUrO". do o conocer o 'Et PtEsIADot" et siguiente ov¡so de
privocidod simpl¡fi codo.

Se señolo ol "Et PRESIADOR' que e¡ "EL |NSIIIUO", cuenlo con un sislemo de dolos personoles y que los dotos
oblenidos en virtud del presente conlroto, son poro efecto de ejecuror los occiones necesorios poro su
suscripc¡ón, por lo que lo finolidod de lo obtenc¡ón de los dotos personoles es poro verif¡cor lo v¡obilidod de lq
¡nformoc¡ón proporcionodo poro lo conl¡nuidod del lróm¡le que conespondo.

lurid'to
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Lo informoción y oclividodes presenles. posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en virtud del
cumplimienlo del conlrolo. serón closificodos expresomenle con el corócler de confidenciol, olendiendo o los
princ¡pios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Btodo de Chihuohuq osí
como en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "[AS ?AlIEtl" se obl¡gon o
guordor estriclq confidenc¡oldod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡enlo del pfesenfe inslrumenlo.
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Los dofos personoles que se solic¡ton son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines

mencionodos, por lo que es obl¡golorio el proporcionor lo ¡nformoc¡ón requerido. Los dolos que "EL ?IESIADOI"
hoyo proporcionodo serón lronsferidos o: lo Unidod de fronsporenc¡o y Dolos Personoles, y de ohí se le doró el

monejo odecuodo, los dolos personoles podrón ser lronleridos o los diversos óreos de "El INSIITUIO" con lo

finolidod de que se cumplo oportunomenle el objelo del m¡smo; ol Consejo D¡reclúo del lnsliluto Municipol de
Pénsiones en cumpl¡m¡enio o lo esioblec¡do en el orlículo 5 frocc¡ón ll de lo Ley del ¡nlituto Munic¡pol de
Pensiones; qsÍ como o los ouloridodes iurÍsdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejerc¡c¡o de sus

func¡ones.

El oviso de privocidod y los comb¡os ol m¡smo serón publ¡codos en el porlol del lnsliiulo Mun¡c¡pol de Pensiones. en
lo d¡rección elecirón¡co @

"E[ ?RESIADOR" seró el único responsoble y por lonto se

bligo poro con 'EL lNSI]It,rO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o ésle o o lerceros,
sl molivo de lo presfoción del servicio, v¡olo derechos de oulor, de polentes y/o morcos u olro derecho
tn te o lo prop¡edod ¡nlelecluol o reservodo o nivel nocionol o inlernocionol.

Por lo onlérior, 'EL PRESIADOR" manifiesto en esle oclo bojo proleslo de decir verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supuestos de inlrocción o lo Ley Federol del Derecho de Aulor, ni o lo Ley de lo Propiedod lnduslriol.

vlGEslMA.- RECONOCIi IENIO CONIRACIUAT. "tAS PARIES" conv¡enen expresomente que o lo firmo del presente

conlrolo quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier olro negocioción, obl¡goc¡ón, o comun¡coción enlre eslos, yo
orol o expresomenle que se hoyo dodo con onterioridad o esto fecho.

C lquier tílulo los derechos y/u obl¡gociones q
"lA§ PARIES" se obligon o no ceder. lrosposor o enoienor por
ue derivon del presenle conlrolo, sin previo oulorizoción por escrilo

de otro porte.

VtGÉSlmA §EGUNDA.- ENIIDADES SEPATADAS. Poro el cumplimienfo de los obl¡goc¡ones que codo uno de "LAs

PARIES" confroe por virlud de lo suscripción de este conlroto monrresfon que octuorón como enlidodes
totolmenie independienles. En consecuencio, 'tAS PARIE§" bojo ningún supuelo podrón compromeler o lo olro
en convenio o conlroio olguno, ni controlor empleodos o lrobqjodores en nombre o representoción de su

conlroporte.

Ninguno de los lérminos y cond¡c¡ones del presente ¡nslrumenio deberó ¡nterpreloBe en el senlido de que 'tA§
PARTES" hon consi¡lu¡do olguno reloc¡ón de soc¡edod o osocioción. por lo que no se conjunlon ni se unen octivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, ni de cuolquier otro noturolezo.

VlGÉSh a IERCEiA.- NOTIIICACIONE§. Todos los nolificociones y comun¡cociones que se

como consecuencio del presenle confrolo, ¡ncluyendo el comb¡o de domicilio, d escrito y ser

nlregodos en los domic¡l¡os o en los correos electrónicos des¡gnodos en el lo

lnstituto 14unlcipol

Dt PiEsraclóñ oc

TAS P

,nst¡tuto llunic¡ ál de Pens¡ones
sttvtctos No. t¡¡lPE-AD-o3-2@5,

c1€Bt DOt t DE DtCttl¡BRt DE 2@¡l

CONTRAIO DE PRESIACIóN DE SERVICIOS

7--a:.---.----::

El t¡tulor de los dolos podró e.iercer sus Derechos de Acceso, Rect¡ficoción, Conceloción, Opos¡ción y Porlobilidod
de Dolos Personoles, osí como negolivo ol lrotomienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con
domic¡lio en Colle R¡o Seno #1100 de b Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
leléfono ól +201-68{0 exlensión ó259, coneo electrónico unldod.fonsporenclo€lmpe.9ob.m* o por med¡o de lo
Plotoformo Noc¡onol de Tronsporencio en lo d¡rección eleclrón¡co www.ploloformodetoBporenc¡o.org.mx.

P.ío Scna No, ll00. CoL Alfr2do Ct áye., C.P. 31111, Chthtt¿hl,r., Chi¡t.
Cormut..tor072lcl-(ó11) 20O 1r0o t ñso¡ciüo.hlhu¿hü.,lob.mx

la dé l5

*qffi*{



I^AChihuahua
capitat defrabejo

y resuttados
@

NO. tMPE-4D.03-2025

V¡CÉSUrU CUI¡IA.- lSOtUClóf O¡ COf¡¡OVttStlS. Los conlrovers¡os que se susciten con mot¡vo de to
interpretoción y cumplim¡enlo del presente conlrolo, serón resuettos iniciolrnente de común ocuerdo enlre "[AS
PARTE§", en coso conlrorio, 'tAS PARIES" ocuerdon sujetorse ol proced¡mienlo de conc¡l¡oc¡ón prev¡slo en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom¡enlos y Conlroloción de SeMc¡os del Eslodo de Chihuohuo, y
en su defeclo, se someterón ol Juicio Contenc¡oso Adminislrot¡vo, previsto en lo Ley de Justic¡o Admin¡slrolivo del
Esfodo de Ch¡huohuo.

vlcÉsml srna. .¡utlsolcc¡ó¡t Y com¡r¡ cla. 'us ?ARIES" monirieston que en ele controto no existe ningún
vicio del consenlimienio que pud¡ero invol¡dorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle instrumenfo legol, "LA§
PA¡IES' ocuerdon somelerse o lo .iurisdicc.ón de los tribunoles con compefencio en Io c¡udod de Chihuohuo,
estodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo lonlo ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil¡os
presenles o futuros, o por cuolquier olro couso-

tefoo ou¡ ruE Et ptEsENIE coNTRATo. y ENIEIADAs las pARIEs DE tAs oBuGActoNEs euE poR vnTUD DEt Mts Ao
CoNTRAEN, to nRt AN DE coNfom IDAD, EN tA ctuDAD DE cHIHUAHUA. c¡l¡., ¡r oíl oz o¡ o EMERE 2021.

"Et tNsItTuIo"

ING. JUAN ANTONIO GO v -t-asEñoR c.P. s[
DIRECIOR SUBDIR Ttv

Dt. ArtoNso ESCAREño DRA. I.AURA x¡vÁntz
sugo¡¡tcton mÉotco COORDINADORA SUBROGADOS

"Et ESTADOR"

,¡rslifuto ,'lunicipal

C. JORGE AI.BERTO H

REPRES

(

t

canntóx

"SERVtCtOS ONCO IHUAHUA, S.A. DE C.V."

¡ío Srr. ,lo. ,tOO. Co l. Alfrcdo Ct arc.. C.P. tl1l1, Chths.hr(E, Chlh.
Conmut dor0l2fcl(611)2001r00 I múñtctetor.hlhu.hu..gob.mx

l5.lc l5

VALIDADO

lurid¡(o
[.1,1:']j'.:

AI.D

lnstrtuto Munici al de Pensionescoranato Dr rtasractóx ot
§¡¡Yrclos NO_ rrtt-AD.O3.2!U5.

ctrEtt^Do In D¡ Drcrafiitr Dr 2rrr¡
,rorr*o *ffit#E-o.o..,, I

"ffi,1ñ,,T,i*.r.- ry

coNTRAro DE pREsTAcróN DE sERVrcros

vGÉslMA aulNIA.. LEGlstAclóN APUCABLE.- "LAS PARTES" pofo el cumpl¡m¡enlo del pfesente controto, se obtigon
o sujelorse o los términos, lineomientos, proced¡m¡entos y requ¡s¡los que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Serv¡cios del Es'todo de Ch¡huohuo, su Reglomenlo; lq Ley de Justicio
Adm¡nistrotivo del Estodo de Ch¡huohuo y demós disposiciones odm¡n¡strolivos opl¡coblés en lo moterio y
supletoriomenle o lo d¡spueslo en el Código Civil y Código de Procedimienlos CMles ombos del Eslodo de
Ch¡huohuo.


